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PARTE OFÍCIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 26 de Diciembre. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros; y aten
diendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación 
D. Nicolás Maria Rivero,

Vengo en admitir la dimisión que 
me ho presentado " de dicho cargo; 
quedando altamente satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos setenta. 
=Francisco Serrano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación al que lo es de Estado 
D. Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Madrid á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos, setenta, 
=Francisco Serrano.=K1 Presidente 
de Consejo de Ministros, Juan Prim.

Vengo en disponer que D. Práxe
des Mateo Sagasta, Ministro de la Go
bernación, se encargue del despacho 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos setenta, 
—Francisco Serrano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Prim.

(Gaceta del ii de Dideînère.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Usando de la autorización concedida 
al Gobierno para llevar á efecto la ley 
provisional de Registro civil, y confor- 
mándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ley de Registro 

civil y el reglamento, general para su 
ejecución aprobado en decreto de esta 
fecha se observerán en la Península é 
islas adyacentes y Canarias desde el 
dia 1." de Enero de 187 1 •

Madrid trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Serra
no.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

Tornando en consideración las razo 
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y oido el Consejo de 
Estado en pleno;

Coino Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento 

para la ejecución de las leyes tie Ma- 
tvimumu y RvgifttiA» civil.

Madrid trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Serra
no.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

REGLAMENTO
PARA lA EJECUCION DE LAS LEÏESDE MATRIMONIO

Y REGISTRO CIVIL.

CAPITULO PRIMERO.

De los /ancionarios encarg-ádos del Re- 
g'istro.

Artículo 1.* Conformeá lo dispuesto 
en la ley de 17 de Junio del corriente 
año, habrá Registro del estado civil de 
las personas:

1. En la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, á cargo de un Oficial de la 
misma dependencia.,

2. En todos los Juzgados munici
pales de la Península é islas adyacentes 
y Canarias, a cargo de los Jueces mu
nicipales, asistidos de los Secretarios 
de los mismos Juzgados.

3. En todas las Agencias diplomá
ticas y consulares de España en el ex
tranjero, á cargo de los Jefes de Lega
ción, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares á quienes corresponda, asis
tidos de los Secretarios, Cancilleres, ó 
de quienes deban hacer sus veces.

Art. 2.0 Desempeñarán las funcio
nes de encargados del Registro en los 
casos especiales que la Isy determina:

1 .0 Los Contadores de buques de 
guerra.

2 . Los Capitanes ó Patrones de 
buques mercantes.

3 . Los Jefes con mando efectivo 
! de cuerpos militares.

4 .° Los Jefes de Lizaretos ú otros 
establecimientos análogos.

Art. 3." En el Registro civil se ins
cribirán ó anotarán con las formali
dades y requisitos establecidos en las 
leyes y reglamentos todos los actos 
que los mismos expresan, concernien
tes al estado civil de las personas.

Art. 4." Lo> encargados del Regis
tro no podrán delegar sus funciones 
relativas al mismo.

En los casos de ausenciá, enferme
dad ú otro impedimento legítimo de 
aquellos, serán desempeñadas por los 
que deban sustituirías en sus empleos 
ó cargos con arreglo á las disposiciones 
legales.

Art. 5.* Corresponde á los encar
gados del Registro: ■*

1. ° Recibir todas las declaraciones, 
SfJld I mips y cLJOU mon lo s t|uc se les ba
gan Ó presenten, concernientes al es
tado civil de las personas.

2. Redactar, ó disponer que se re
dacten bajo su dirección, las inscrip
ciones, anotaciones y demás asientos 
que deban extenderse en el Registro.

3. Cuidar de la custodia y conser
vación de los libros del Registro y de 
todos los documentos que al mismo se 
refieran.

4. ° Expedir certificación de las ac
tas de inscripción, asientos y docu
mentos que consten en el Registro, y 
negativas de las que se soliciten y no 
resulten del mismo.

5. Desempeñar las demás funcio
nes, deberes y atribuciones que, con 
arreglo á las disposiciones legales, les 
correspondan.

Art. 6." Los que por ser interesa
dos ó por razón de parentesco no pue
dan autorizar las inscripciones y asien
tos á que se refiere el art. 22 de la ley 
de Registro civd, no podrán tampoco 
expedir certificaciones ni intervenir 
en ningún acto ó diligencia concer
niente al Registro del estado civil en 
los mismos casos.

Art. 7.” Los encargados del Regis
tro, cualesquiera que sean los cargos ó 
empleos que desempeñen y la proce
dencia de su nombramiento, deberán 
atemperarse, para todo cuanto se re
fiera al Registro civil, á las tlisposicio- 
nes dictadas o que se dicten acerca del 
mismo, y á las órdenes é instrucciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia v 
de la Dirección general del ramo, aun 
cuando les fueren comunicadas direc
tamente y sin intervención de sus Je
fes respectivos.

Art. 8.“ Los Jueces municipales es
tacan bajo la inmediata y constante 
inspección del Presidente del Tribu
nal del partido respectivo, conforme á 
las prescripciones de este reglamento, 

sin perjuicio de la que hayan de ejer
cer los Inspectores extraordinarios, y 
de las visitas del Registro que puedan 
ordenar los Presidentes del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias, á ténor 
del art. 726 de la ley orgánica del po
der judicial.

CAPITULO IL

De los lilfcos y asientos del Registro.

Art, 9.° Los libros que conforme á 
los artículos 5.“ y 7.° de la ley de Re
gistro civil han de llevarse por dupli
cado en cada una de las cuatro Seccio
nes del mismo serán uniformes en to
dos los Juzgados municipales, á cuyo 
efecto se adoptarán las disposiciones 
necesarias por la Dirección general del 
ramo.

Los que se han de llevar por los 
agentes diplomáticos y consulares de 
España en el extranjero podrán dife
renciarse de los anteriormente expre
sados en cuanto á su forma externa, á 
tenor del art. 6.° de la misma ley; pero 
serán iguales a ellos en euanti) al ór- 
den, modo y forma de sus asientos.

Art. 10. En la Dirección genera!, 
ademas de los libros expresados en el' 
artículo precedente, se llevará para 
cada una de las Secciones del Registro 
otro especial, en el que se tornará ra
zón sustancial de las actas y declara
ciones que según la ley deben* remi
tirse á la misma Dirección para que 
las mande inscribir en los Registros 
municipales, y de la fecha en que se 
les envíen.

Art. 11 Los libros oficiales del 
Registro á que se refieren los artículos 
anteriores se encabezarán con una di
ligencia, expresiva de la Sección y Re
gistro á que correspondan, del número 
de fólios que contengan y de la fecha 
de la diligencia.

Art. 12. Cuando se llenen todos 
los fólios de los referidos libros del 
Registro, se cerraran inmediatamente, x 
y tambien su duplicado, aun cuando 
queden á este algunos fólios en blanco; 
péniendose en aquellos, á continuación 
del último asiento, una Jiiigencia en 
que se expresará el motivo de la clau- 
sua, el numero de fólios que se hayan 

escrito, el de asientos hechos en la par
te de año trascurrido, el total de los 
que contenga el libro, y la fecha de la 
referida diligencia.

Art. 13. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, los en
cargados del Registro extenderán al 
fin de cada año, inmediatamente des
pués del último asiento del mismo, un 
resúmen circunstanciado, e.n que se 
expresará el número de inscripciones
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hechas durante aquel, el de las perso
nas á que se refieran, con lá clasifica
ción de sexo, edad, estado y demás 
que se exijan en las prescripciones de 
la dirección general.

De este resúmen, que deberán firmar 
el encargado del Registro y el Secreta
rio, se remitirá una copia en los 15 
primeros dias de Enero al Presidente 
del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y Consu
lares de España en el extranjero la re
mitirán á la Dirección general.

Art. 14- Los Jueces municipales 
pedirán, con la anticipación necesaria, 
nuevos libros á la Dirección general 
por conducto del Presidente del Tri
bunal del partido respectivo, cuando 
estén próximas á llenarse todas las ho
jas de los corrientes, ó cuando los ne
cesiten por cualquier otro motivo.

Art. 15. A cada libro del Registro 
y al duplicado correspondiente acom
pañará, conforme al art. 7." de la ley 
de Registro civil, el indice del mismo, 
en el que se expresarán los nombres, 
apellidos y domicilio de las personas 
á quienes se refieren las inscripciones 
que contenga, y el número y folio del 
acta de inscripción. El indice sera al
fabético por el orden de letras del 
primer apellido de la persona inscrita, 
debiendo comprenderse en aquel los 
de ambos contrayentes cuando la ins
cripción sea de matrimonio, anotando 
á cada uno en su lugar correspon
diente.

Art. 16. El coste de los libros ne
cesarios para el Registro figurará y se 
satisfará, como los demás gastos que 
ocasione el de cada Juzgado municipal, 
en los términos prevenidos en el arti
culo 81 de este reglamento.

La recaudación del importe de los 
primeros se hará por las Administra
ciones económicas de las respectivas 
provincias en el modo y forma que 
corresponda.

Art. 17. Los Presidentes de los 
Tribunales de partido entregarán 
oportunamente los libros del Registro 
que hayan recibido de la Dirección 
general á los Jueces municipales res
pectivos, extendiendo antes en la pri- 
mera hoja útil de cada uno la dili
gencia prevenida en el art. 11, la cual 
deberá ser firmada y autorizada por 
el Presidente del Tribunal del partido 
y por los Jueces municipales y sus Se
cretarios, en los términos prevenidos 
en el art. 9.° de la ley de Registro 
civil.

Art. 18. Todos los asientos de ins
cripción de cada sección del Registro 
estarán correlativamente numerados 
al márgenj y debajo del número de 
orden que les corresponda se escribirá 
el nombre y apellido de la persona ó 
personas á quienes se refiera la ins
cripción.

Art. 19, El primer asiento de ins
cripción de cada libro del Registro se 
extenderá inmediatamente despues de 
la ddigencia de apertura expresada en 
el art. 11.

Las demás inscripciones se irán ex
tendiendo sucesivamente sin dejar es
pacio alguno en blanco, excepto el 
correspondiente á la nota marginal y 
el que medie entre las firmas y el sello.

Cuando alguna línea no fuere escri
ta por entero, la parte que quede sin 
escribir se cubrirá con una raya de 
tinta ántes de firmarse la inscripción.

Art. 20. Las actas y asientos del 
Registro se escribirán en carácteres 
claros, sin abreviaturas, raspaduras ni 
enmiendas sobre la palabra equivoca
damente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que 
se adviertan ántes de firmarse la ins
cripción se subsanarán en el tiempo y 
forma expresados en el art. 17 de la 

ley de R.egislro civil. Las tachaduras, 
que fueren necesarias se harán de mo
do que siempre se pueda leer la pala
bra tachada, salvándose tambien en el 
tiempo y forma expresados.

Las fechas y cantidades que deban 
constar en las actas y asientos se escri
birán siempre en letra.

Arl. 21. Para el cumplimiento de 
los artículos 20 y 21 de la ley de Re
gistro civil, se tendrán presentes las 
reglas que siguen:

l.*" Para expresaría naturaleza de 
las partes y de los testigos como lo exi
ge el núm. 3,'’ de dicho art. 20, se 
consignará el nombre del pueblo en 
que hayan nacido, el del término mu
nicipal, y el delà provincia á que cor
responda en el dia en que se haga la 
inscripción ó asiento.

â.“ Para expresar el domicilio de 
las partes y testigos que se exige en el 
mismo artículo, se consignani el pueblo 
en que estén domiciliados al hacerse la 
inscripción ó asiento, con expresión de 
la calle y número de la casa que habi
ten, ó de la parroquia á que pertenez
can, si habitaren en un punto donde 
no estén determinadas las casas por 
números y calles, el término munici
pal, y la provincia á que este corres
ponda.

3 .“ Para expresar, según lo requie
re el propio número y artículo, la pro
fesión ú oficio de las mujeres que no lo 
tengan especial, se dirá: «dee/icada á 
las ocupaciones propias de su se^ro.»

4 .’ Para expresar la edad, cual se 
previene también en dicho número y 
artículo, se dirá solamente (kmapor de 
edad.^ cuando la tengan cumplida con 
arreglo á la ley común las personas de 
que se trate. Si alguna de ellas no es
tuviere en este caso, se expresará con 
exactitud la edad que tenga, ó bien se 
consignará el dia de su nacimiento á 
tenor- de la cerlificacmn ¿1«! minino si 
se hubiese presentado.

5 .® Cuando los interados, ó las 
personas que como declarantes deban 
asistir á la formalización de un asiento 
no concurran personalmente al acto, 
conforme dicho art. 21, se expresarán, 
además del nombre, apellidos y demás 
circunstancias de aquellos, las del re- 
preseutante ó apoderado que lo veri
fique en su nombre, en los términos 
prevenidos para los interesados y para 
los testigos.

Art. 22. Antes de archivarse en 
el Tribunal de partido ó en la Direc
ción general los duplicados de los libros 
cerrados que con arreglo al art. 10 de 
la ley de Registro civil deben remitir 
respectivamente los Jueces municipales 
y los Agentes diplomáticos y consula
res, serán examinados los asientos por 
el Presidente del Tribunal de partido 
ó por la Dirección general, procedien
do en su vista á lo que hubiere lugar,

Del mismo modo remitirán los A>001- 
tes diplomáticos y consulares de Es
paña en el extranjero á la Dirección 
general el duplicado de sus respectivos 
libros é índices, además de la copia 
certificada que habrán de enviar de 
cada inscripción á tenor del art, 24 
de la citada ley,

Art. 23. Por las inscripciones ó 
asientos de cualquier clase que se ha
gan en los libros del Registro civil no 
se podrá exigir retribución alguna, 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 
de la misma ley: los interesados sólo 
deberán satisfacer á quien corresponda 
el coste de los documentos que presen
ten y los derechos de las certificaciones 
que á su instancia sc expidieren con 
referencia á lós asientos y documentos 
del Registro, á tenor de las prescripcio
nes de este reglamento.

Art. 24. Además de los libros ofi
ciales del Registro expresados en el 

art. 9.®, llevarán los encargados de 
aquel todos los auxiliares que juzguen 
convenientes, ó se les prescriban por 
la Dirección general; pero estos no ha
rán fé como documentos públicos, y 
serán considerados como asientos pri
vados.

CAPITULO 111.

De ¿os documentos relativos al /leg-istro, 
sus índices é inventarios.

Art. 25. Los documentos necesa
rios, según la, ley, para hacer las ins
cripciones y anotaciones en los libros 
del Registro deberán ser auténticos; y 
cuando procedan de punto situado de 
la demarcación del Tribun'al de parti
do en que radique el Registro, debe
rán estar legalizados en la forma pre
venida en el art. 27 de la le y de Re
gistro civil.

Las certificaciones de las partidas 
de los libros parroquiales que se nece
siten para los actos de! estado civil y 
para los asientos del Registro se expe
dirán por los Párrocos respectivos ó 
por quienes legítimamente les sustitu
yan, siempre que los interesados las 
pidan ó las reclame el Juez municipal, 
debiendo hacerse la entrega ó remisión 
de las mismas dentro de las veinticua
tro horas siguientes á aquella en que 
se soliciten ó reclamen. Por ellas de
vengarán los Párrocos los derechos que 
correspondan según el Arancel ó la 
costumbre de cada localidad, cuando 
los interesados no estén declarados 
pobres ó no debieren librarse de oficio.

Si algún Párroco rehusare expedir 
dichas certificaciones ó hubiese exigido 
y percibido más derechos que los de
bidos, se hará constar el hecho y se 
remitirán los antecedentes al Tribunal 
de partido á fin de que proceda á lo 
que corresponda conforme á las pres
cripciones del Código penal.

En el caso de no poderse expedir las 
referidas certificaciones por hib,er des
aparecido lo.s Archivos parroquiales, 
se hará constar este hecho, y se supli
rán aquellas por información testifical 
ante el Tribunal de partido, con cita
ción y audiencia del Fiscal, determi
nándose por aquel el lugar y fecha 
del nacimiento,' matrimonio ó defun
ción, sin perjuicio del derecho de ter
cero y librando testimonio de la pro
videncia á los interesados.

Art. 26. Las legalizaciones de los 
Tribunales de partido se extenderán 
á continuación de cada documento con 
la siguiente fórmula: «visto y legaliza
do por el Tribunal.» Se expresará en 
seguida y se firmará la diligencia por 
el Secretario, con el V.” B.'’ del Presi
dente, sellándose con el del Tribunal.

Cuando los documentos procedan 
del extranjero, será requisito indis
pensable que su legalización venga 
hecha ó visada por la Legación, ó en 
su defecto por el Consulado general 
de España en el país donde hubiesen 
sido otorgados ó expedidos, sin per
juicio de las demás formalidades que 
correspondan. .

Art. 27. En cada Registro se for
mará bajo la inspección del encarga
do del mismo un inventario detallado 
de todos los libros y legajos que en él 
existan y del sello de la oficina. Siem
pre que dicho encargado cese, el nue
vo funcionario que le suceda se hará 
cargo del Registro por dicho inven
tario, firmándolo en el acto de la 
entrega y quedando responsable de 
lo que constare del mismo, á no ser 
que baya faltas y se consignen debi- 
damente en el mismo acto.

Art, 28. En cada Registro se for
marán cuatro órdenes de legajos: uno 
para la. sección de nacimientos, otro 

para la de matrimonios, otro para la 
de defunciones y otro para la^de ciu
dadanía.

Art. 29. Los legajos dé cada sec
ción contendrán los documentos que 
para los asientos de la misma se pre
senten; los cuales, una vez rubricados 
en los términos prevenidos en el artí
culo 29 ele la ley de Registro civil, 
se colocarán en el legajo respectivo 
por el órden más conveniente ponién
doles el número correlativo que les 
corresponda y comprendiendo los re
ferentes á cada inscripción ó asiento 
en una carpeta especial, en la que se 
expresará el número de órden y la cla
se de dichos documentos.

Art. 30, Al fin de cada año, y 
siempre que se cierre algún libro del 
Registro, se hará por las carpetas res
pectivas un Índice por duplicado de 
todos los documentos existentes en el 
Registro relativos á las inscripciones 
y asientos que aquel contenga. Un 
ejemplar de este índice se archivar;! 
en la Secretaría con los mencionados 
legajos, y el otro se remitirá con el 
duplicado del mismo libro al Presi
dente del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y consu
lares de España en el extranjero lo 
remitirán á la Dirección general.

CAPITULO IV.

Del Be^istro de nacimientos.

Art, 31. El término de tres dias, 
señalado en el art. 45 de la ley de 
Régistro civil, para la presentación del 
nino al funcionario encargado del Re
gistro, empezará á correr desde las 
doce de la noche de aquel en que hu
biese nacido, ó en que hubiese sido 
hallado, si fuere expósito.

Guando ocurrieren avenidas, fuertes 
nevadas ú otras causas de fuerza ma
yor que impidan o dificulten mucho 
la comunicación del punto donde hu
biere nacido el nino con aquel en 
que esté situado el Registro, el refe
rido termino se entenderá prorogado 
por todo el que duraren dichos obs
táculos.

Art. 32. Siempre que un niño 
fuere presentado despues del término 
expresado en el artículo precedente, 
el encargado del Registro rehusará la 
inscripción de su nacimiento; pero los 
interesados ó el Ministerio fiscal po
drán pedir al Tribunal competente 
que ordene dicha inscription; y cuan
do asi se dispusiere por sentencia fir
me, se efectuará aquella, haciendo 
mención en el acta de la referida sen
tencia judicial.

Art. 33. Para que el encargado del 
Registro deba considerarse obligado 
á trasladarse al punto donde el niño 
se halle, por temor de daño para la 
salud del mismo, conforme á lo dis
puesto en el art. 46 de la ley de Re
gistro civil, deberá justificarse este pe
ligro con certificación de Facultativo 
competente, siempre que dicho fun
cionario lo exija.

Art. 34. Para la inscripción del 
nacimiento en el Registro se cumpli
rán las prescripciones de los artículos 
20 y 48 de la fiy de Registro civil, 
con las aclaraciones siguientes:

1 .® Para expresar la edad, natura
leza, domicilio y profesión ú oficio de 
las personas mencionadas en los nú
meros 2.° y 6.° de dicho art. 48, se 
tendrá presente lo dispuesto en el ar
tículo 21 de este reglamento.

2 .’ Para expresar el sexo del re- 
cien nacido, se usará de las palabras 
«un niño» si es varón, y si fuere 
hembra «una niña.»

3 .^ Cuando el recien nacido no 
tuviere yá nombre puesto, el declara-
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te que hiciere su presentación mani
festará cual se le ha de poner; pero 
el encargado del Registro no consen
tira que se ponga nombres extrava
gantes ó impropios de personas, ni 
que se conviertan en nombres los ape
llidos.

Cuando el niño no tenga padres 
conocidos, el encargado del Registro 
le pondrá un nombre y un apellido 
Usuales que no revelen ni indiquen 
aquella circunstancia.

Si el niño fuere expósito, y entre 
los objetos hallados con él hubiere al
gún escrito que indique su nombre y 
apellido, ó .el deseo de que lleve algu
nos determinados, se respetará la indi
cación si no fuese inconveniente.

Guando se presentaren dos ni
ños gemelos, se hará una inscripción 
para cada uno de ellos, indicando con 
precision y exactitud la hora del naci
miento de cada unb, si fuere conocida; 
si no lo fuere, se expresará así en la 
inscripción.

Ó.'’ No se expresarán en las actas 
de nacimiento, respecto de las per
sonas que en ellas deben ser nombra
das, títulos ó distinciones cuya pose
sión legal no conste ó no se justifique ' 
competentemente en el acto.

Art. 35. Para hacer las anotacio
nes marginales á que se refieren los 
artículos 60 y 61 de la ley de Registro 
civil, además de las prescripciones que 
los mismos establecen se observarán 
las siguientes:

1 .* Las anotaciones se harán in
mediatamente despues de ser presen
tados al encargado del Registro por 
los interesados, ú otro en su nombre, 
los documentos fehacientes que den 
lugar áaquellas, ó de recibir los testi
monios, ejecutorias ó decretos expre
sados en dichos artículos de la ley, 
siempre que se hallen revesiidos de 
todos los requisitos necesarios para 
su validez y autenticidad.

2 .“ Guando á los documentos pre
sentados ó remitidos para las anota
ciones faltare algún requisito indis
pensable para su validez ó autenticidad, 
el encargado del Registro se abstendrá 
de hacer la anotación y lo devolverá 
á quien se lo haya entregado ó remi
tido, expresando el defecto ó defectos 
de que adoleciere para que sean sub
sanados según corresponda.

3 .’ Si los interesados ó funciona
rios respectivos no reconociesen la ne
cesidad de subsanar los defectos á que 
se,refiere la regla anterior, y el encar
gado del Registro persistiere en su 
opinion, consultará el caso con el Pre
sidente del Tribunal de partido, quien 
resolverá, con audiencia del Fiscal, lo 
que estime procedente. Las resolucio
nes de los encargados del Registro en 
estos casos se entenderán sin perjuicio 
del derecho de que se crea.n asisiidos. 
los interesados, quienes lo podrán ejer
citar en forma ante los Tribunales.

4 .® Guando no estuviere inscrito 
en el Registro civil, el nacimiento de 
la persona á quien se refiera cualquiera 
de las anotaciones que deban practi— 
carse se empezará por hacer un asien
to en el Registro de nacimientos, co
piando literalmente la certificación en 
que conste el del interesado, expresan
do en seguida que esta trascripción se 
hace para el solo efecto de poder prac
ticar la anotación, y concluyendo con 
la fecha del asiento.

Acto continuo se hará la anotación 
marginal en debida forma, firmándose 
y sellándose igualmente que la trascrip
ción en los términos prevenidos para 
todos los asientos del Registro, en el 
cual se conservará la certificación de 
nacimiento que se haya presentado y 
copiado.

5 .® Las anotaciones se escribirán 

en caracteres diminutos, aunque claros, 
á fin de que, no siendo en casos muy 
excepcionales, paedau consignarse to
das las concernientes á cada interesa
do al márgen de su partida de naci
miento.

6 .® Si en algún caso resultase in
suficiente dicho espacio, se continuará 
la anotación en el mismo libro á con
tinuación de la última acta que en él 
se haya extendido, haciendo la corres
pondiente referencia al fin del asiento 
marginal que haya quedado incom
pleto, en estos términos: «Pasa al fólio 
(tantos);» y en este se encabezará la 
continuación con la siguiente adver
tencia: «Gontinúa la anotación margi
nal que empieza en el fólio (tantos).» 
Terminada esta, y puestas en ella las 
firmas y el sello correspondientes, se 
seguirán extendiendo las actas por su 
órden.

Art. 36. La multa impuesta por el 
art. 65 de la ley de Registro civil á los 
que, debiendo presentar el niño recien 
nacido ál encargado del R gistro no 
cumplan esta obligación, se entenderá 
y exigirá corno corrección disciplina
ria; sin perjuicio de imponer á aque-' 
líos las demás penas y responsabilida
des que, como reos de desobediencia 
á la Autoridad, les sean aplicables con
forme al art. 265 del Código penal.

CAPITULO V.

De¿ malrimonio.

Sección primera.

DE LA SOLICITUD Y PUBLICACION DEL MATRI

MONIO.

Art. 37. Los que intenten contraer 
matrimonio en cualquier punto de la 
Península, islas adyacentes ó Canarias 
deberán manifestario al Juez munici
pal del domicilio ó residencia de los 
mismos ó de cualquiera de ellos, si re
sidieren en diferentes pueblos, expre
sando todas las circunstancias y ante
cedentes personales mencionados en el 
art. 9.^^ de la ley de Matrimonio, y 
presentando las certificaciones necesa
rias para acreditar su domicilio ó resi
dencia durante los dos últimos años.

Tambien expresarán los nombres, 
apellidos, oficio ó profesión, y domici
lio ó residencia de sus padres; y si los 
interesados ó alguno de ellos necesi
tare con arreglo á las leyes consenti
miento ó consejo favorable para con- ' 
traer malrimonio, expresarán asimis
mo el nombre, apellido y domicilio de 
la persona que deba prestarlo.

Art. 38. La manifestación á que se 
refiere el artículo precedente podrá 
hacerse por medio de solicitud escrita 
y firmada por los dos interesados, ú 
otra persona á su ruego si no supieren 
ó no pudieren firmar, ó exponiendo 
aquellos verbalmente al .luez munici
pal su propósito de contraer matrimo
nio, y las circunstanciâ.s y anteceden
tes mencionados en el mismo artículo.

En el caso de hacerse la manifesta
ción verbalmenie, se reducirá en el 
acto á escrito por el Secretario del Juz
gado municipal, firmándola los intere
sados ú otra pesona á su ruego, si no 
supieren ó no pudieren firmar, y au- 
torizándula aquel.

Art. 39. Los Jueces municipales 
no podrán negarse á admitir ni á dar 
curso á ninguna solicitud de matrimo
nio en que sea interesado un domici
liado ó residente en el término muni
cipal de su cargo, no siendo en los ca
sos expresamente determinados por la 
ley ó en virtud de sentencia de Tri
bunal competente

Goutra la negativa arbitraria ó in
fundada del Juez municipal podrán

los interesados acudir en queja al Pre
sidente del Tribunal de partido, quien 
resolverá de plano lo que corresponda.

Art. 40- Inmediatamente despues 
de presentada ó redactada la manifes
tación, el Juez municipal dictará pro
videncia mandando que se ratifiquen 
en ella los interesados. Si la manifesta
ción adoleciere de alguna omisión ó 
defecto, se suplirá ó subsanará en el 
acto de la ratificación, adicionándose 
ó corrigiéndose lo que para ello fuere 
necesario. La diligencia de ratificación 
se firmará por el Juez municipal, por 
los interesados ó persona á su ruego 
si no supieren ó no pudieren firmar, 
y por el Secretario.

Art. 41. Hecha la ratificación, el 
Juez dispondrá que se formen y pu
bliquen los correspondientes edictos, 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 13 y 14 de la ley de Matrimonio, 
copiándose el original de los mismos 
á continuación de la providencia en 
que se manden publicar, fijándolos en 
los parajes marcados en el art. 11 de 
aquella, y remiliéndolos á los demás 
Jueces municipales donde también de
ban publicarse en los casos espresados 
en el art. 12 de la misma. Guando esta 
publicación deba tener lugar en algún 
punto de las provincias de Ultramar, 
se remitirán los edictos á los Alcaldes 
mayores para que dispongan que se 
fijen en la localidad respectiva por 
los Jueces municipales ó p'ir los que 
hagan sus veces.

Si los edictos estuvieren impresos, 
no será necesario que se copien en el 
expediente, bastando que se una al 
mismo un ejemplar de ellos, con nota 
de conformidad puesta al pié tle cada 
uno por el Secretario.

Sección seg^nnda.

DE LAS DISPENSAS DE EDICTOS Y . DE IMPE

DIMENTOS.

^rt. 42. La publicación de edictos 
será indispensable para la celebración 
y validez del matrimonio.

Se exceptúan solamente de esta for
malidad, conforme á lo prescrito en 
los artículos 16, 17 y 18 de la ley de 
Matrimonio y en este reglamento, los 
casos siguientes:

1 .° Guando los que intenten con
traer matrimonio ó alguno de ellos se 
halle en inminente peligro de muerte, 
debidamente justificado.

2 .® Guando los que intenten con
traer matrimonio sean militares y se 
hallen en activo servicio.

3 .“ Guando los que intenten con
traer matrimonio hayan obtenido la 
competente dispensa de ¡a publicación 
de los edictos.

Art. 43. En el casoá que se refiere 
el núm. l.° del artículo precedente, el 
Juez municipal á quien competa au
torizar el matrimonio, ó el que haga 
sus veces, podrá dispensar la publica
ción de los edictos, siempre que se le 
presente certificación de facultativo 
que acredite el inminente peligro de 
muerte, y lo considere justificado por 
dicho medio y por los demás que á su 
juicio fuesen suficientes.

Guando sean los Jueces municipales 
los llamados á conceder la dispensa, 
oirán al Fiscal de su Juzgado, quien 
deberá emitir su dictáraen por escrito 
y con la mayor urgencia.

Art. 44. En el caso del núm. 2.“ 
de dicho art. 42, se tendrá por dispen
sada por ministerio de la ley la publi
cación de los edictos, siempre que el 
militar en activo servicio presente cer
tificación del Jefe ó Jefes con mando 
efectivo del cuerpo ó cuerpos armados 
en que sirva ó á que haya pertenecido 
durante los dos últimos años, en la
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cual se justifique la libertad del intere
sado durante aquel período. Si no hu
biese estado en activo servicio durante 
todo este tiempo, se publicarán los 
edictos en el domicilio ó domicilios 
que hubiese tenido sin estar en servi
cio activo en los dos años anteriores á 
la presentación de la solicitud de ma
trimonio.

Art. 45. La exención de edictos 
concedida al militar en activo servicio 
no alcanzará á su futura esposa, ni le 
relevará de ninguno de los demás re
quisitos y formalidades que se exigen 
para la celebración del matrimonio.

Art. 46. Para solicitar y obtener 
la dispensa de la publicación de los 
dos edictos ó del segundo de ellos, que, 
conforme al art. 18 de la ley de Ma
trimonio, solo podrá conceder el Go
bierno por causas graves suficiente- 
mente probadas, se procederá del modo 
siguiente:

1 .° Los solicitantes presentarán al 
Presidente del Tribunal del partido á 
que corresponda el Juzgado municipal 
donde deba celebrarse el matrimonio 
una instancia firmada por los dos ó 
por persona á su ruego, si no supieren 
ó no pudieren firmar, y dirigida al 
Ministro de Gracia y Justicia, solici
tando la dispensa y exponiendo las 
causas en que se funden para pedirla.

Gon esta instancia deberán presen- 
larse los documentos fehacientes que 
demuestren la certeza de las causas 
alegadas en apoyo de la solicitud.

2 .* El Presidente del Tribunal de 
partido, despues de cerciorarse por los 
medios que estime oportunos de la 
conformidad de los interesados con la 
petición, y de reclamar los datos que 
crea necesarios, pondrá al pié de la 
instancia su informe razonado, mani- 
festando cuanto se le ofrezca y parezca 
respecto de las causas alegadas, y emi
tiendo su opinion acerca de la conve
niencia ó inconveniencia de conceder 
la dispensa, elevando todos los antece
dentes al Ministerio de Gracia y Justi
cia por conducto de la Dirección ge
neral del ramo. El Presidente del Tri
bunal y todos los funcionarios que 
entiendan en estos asuntos procederán 
eh ellos con reserva y con Ici posible 
urgencia.

3 .“ A propuesta de la Dirección 
general, se dictará real órden por el 
Ministerio de Gracia y Justicia conce
diendo ó denegando la dispensa, co
municándose aquella al expresado Pre
sidente del Tribunal, quien dispondrá 
que se tome razón de la misma por el 
Secretario en un libro registro de dis
pensas que deberá llevar, y haciéndolo 
así constar al márgen de dicha real 
órden la entregará á los interesados.

Art. 47. Para solicitar y obtener 
la dispensa de impedimentos expresa
dos en el art. 7 ° de la ley de Matrimo
nio se observarán los trámites y for
malidades siguientes:

1.“ Los solicitantes presentarán al 
Tribunal del partido á que correspon
da el Juzgado municipal donde deba 
celèbrarse el matrimonio una instancia 
firmada por los dos, ó por persona á 
su ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar, y dirigida al Ministro de Gra
cia y Justicia, expresando el impedi
mento ó impedimentos cuya dispensa 
solicitaren, y exponiendo las causas en 
que se funden para pedirlo.

Gon esta instancia deberán presen
tarse los documentos fehacientes en 
que consten el impedimento ó impe
dimentos cuya dispensa se solicite, la 
certeza de, las causas alegadas para 
obtenerla y las partidas de nacimiento 
de los solicitantes, sacadas del Registro 
civil, ó de la parroquia respectiva si 
el nacimiento ha sido anterior al esta
blecimiento de aquel.
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Además presentarán en los casos es

peciales que á continuación se expre
san los documentos siguientes:

En el de impedimento de la viuda 
por no haber trascurrido los 301 dias 
siguientes al de la muerte del marido, 
en el de la mujer cuyo matrimonio se 
hubiese declarado nulo, ó por no ha
berse verificado el alumbramiento, si 
una ú otra hubiesen quedado en cinta, 
á que se refiere el núm, 4.° del art. 5.° 
de la ley de Matrimonio, se presentará 
certificación de la defunción del mari
do, ó de la sentencia firme en que se 
hubiese declarado la nulidad del ma
trimonio, certificado del Facultativo 
que acredite que la viuda ó la mujer 
cuyo matrimonio fué disuelto está ó 
no en cinta, y el de nacimiento en su 
caso de los hijos habidos en el anterior 
matrimonio.

En el de impedimento de parentesco 
de colaterales por consanguinidad ó 
por afinidad legítima ó natural,á que 
se refieren los números 2.°, 3.*^ y 4.“ 
del art. 6.° de la misma ley, los certi
ficados de nacimiento ó de matrimonio 
que acrediten el parentesco de los so
licitantes.

En el de impedimento de los des
cendientes legítimos del adoptante con 
el adoptado, á que se refiere el número 
6.0 del propio art. 6.”, copia auténtica 
del documento fehaciente en que conste 
la adopción.

Cuando se alegare como causa para 
obtener la dispensa la existencia de 
hijos habidos en comercio ilegítimo, ó 
la circunstancia de hallarse en cinta 
la solicitante, bastará sobre estos par
ticulares la aseveración de los intere
sados, sin perjuicio de que se presen
ten los documentos que acrediten el 
parentesco.

2 .° Presentada la instancia con los 
documentos mencionados en el número 
anterior, el Presidente del Tribunal 
de partido, despues de cerciorarse por 
los medios que estime oportunos de 
la conformidad de los interesados con 
la solicitud, pasará el expediente al 
Fiscal del mismo Tribunal para que 
emita su dictamen.

Cuando el Presidente lo estime nece
sario ó los interesados lo soliciten po
drá acordar que se practique una in
formación de testigos acerca de alguno 
ó algunos de los hechos expuestos en 
apoyo de la pretensión; y concluso el 
expediente, el Presidente lo elevará 
con su informe razonado al Ministerio 
de Gracia y .lusticia por conducto de 
la Dirección general.

Tanto el Presidente como el Fiscal, 
procederán en estos asuntos con la po
sible brevedad y reserva.

3 .° Se considerarán como circuns
tancias favorables para conceder la 
dispensa:

La de convenir á los hijos de ante
riores matrimonios, por la fundada 
esperanza de hallar en el cónyuge que 
pretenda entrar en la familia la pro
tección ó el cuidado de que se vieren 
privados por el fallecimiento de su 
padre ó de su madre.

La de proporcionarse por consecuen
cia del matrimonio medios de subsis
tencia para los solicitantes, para alguno 
de ellos, ó para sus padres necesitados 
ó enfermos.

La de facilitarse arreglos de familia, 
que pongan término á cuestiones ó 
pleitos, ó produzcan otras ventajas 
análogas.

La de evitarse escándalo, por haber 
mediado largas y estrechas relaciones 
entre los solicitantes, con existencia 
de prole ó embarazo.

La de haber gran dificultad de ma
trimonios, por escasez de población, ó 
por otras causas generales ó especiales 
de cada caso.

La razón de Estado, si el matrimo
nio fuere entre Príncipes, ó de alguno 
de ellos.

Las demás causas que conforme á un 
recto criterio se estimen como de inte
rés público ó particular de las familias 
de los solicitantes.

4 .° Se considerarán como circuns
tancias desfavorables á la concesión de 
la dispensa la absoluta falla de motivos 
que demuestren la necesidad, la utili
dad de la misma y cualquiera otra 
circunstancia que conforme á un recto 
criterio se estime como justa causa de 
denegación de la solicitud.

5 .“ Recibido en el Ministerio de 
Gracia y Justicia el expediente, podrá 
ampliarse con los datos que se concep
túen necesarios; y se dictará resolu
ción, á propuesta de la Dirección ge
neral, concediendo ó negando la dis
pensa. En los casos en que el Gobierno 
lo estime oportuno, oirá préviamente 
á la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado.

6 .* La concesión de dispensa se ex
pedirá en real carta, impresa y reves
tida de las formalidades necesarias para 
su autenticidad, remitiéndose al Presi
dente del Tribunal de partido por 
cuyo conducto se hubiere solicitado, 
quien dispondrá que se lome de ella 
razón en un libro-registro de dispen
sas, que se haga constar á continuación 
de la misma haberse llenado este trá
mite, y que se entregue á los interesa
dos para los usos que corresponda. ’

Guando la resolución del Gobierno 
fuere denegatoria de la dispensa, se 
comunicará de real orden al mismo 
Presidente para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos con
siguientes.

Sección tercera.

DE LA. OPOSICION AL MATRIMONIO.

Art. 48- Siempre que se presen
tare oposición en forma al matrimo
nio intentado, los Jueces municipales 
y demás funcionarios á quienes cor
responda entender en la misma pro
cederán con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 20 al 27 de 
la ley de Matrimonio y á las prescrip
ciones siguientes:

l .“ Toda oposición en que se de
nuncien otros impedimentos que los 
expresados en los artículos 4.“, 5.° y 
6.’ de là misma ley, en que denun
ciándose el mencionado en el núm. 3? 
del art. 5.° no fuere hecho por la per
sona llamada por la ley de 20 de Ju
nio de 1862 á dar la licencia ó el con
sejo para el matrimonio intentado, 
y las que fueren presentadas despues 
del término señalado en el art. 23 de 
la repetida ley, serán desechadas de 
plano por el Juez municipal á quien 
se presenten.

Tambien lo serán aquellas en que 
no se ratificaren los denunciantes por 
su culpa ú omisión durante las 24 ho
ras siguientes á la presentación de la 
denuncia.

2 .* Contra estas providencias de
negatorias podrán reclamar los inte
resados dentro de las 24 horas si
guientes á la de la notificación al Pre
sidente del Tribunal del partido, quien, 
prévio informe del Juez municipal 
respectivo y oido el Fiscal, resolverá 
sin ulterior recurso lo que estime pro
cedente.

3 .* Hecha la ratificación, el Juez 
municipal dictará providencia man
dando notificar la denuncia á los que 
intentaren contraer matrimonio, y á 
sus padres ó curadores, si aquellos 
fuesen menores de 25 años de edad.

Los interesados podrán hacer cons
tar la diligencia de notificación si en 

vista de la denuncia persisten ó no en 
la celebración del matrimonio. En el 
caso de desistimiento se suspenderá 
toda diligencia ulterior, remitiéndose. 
el expediente al Juez designado para 
autorizar dicho matrimonio.

4 -“ Si los interesados no manifes
tasen en el acto de la notificación, ó 
en las 24 horas siguientes, su desisti
miento, el Juez dictará providencia 
mandando recibir á prueba la denun
cia por el término de ocho dias.

Esta providencia se notificará al de
nunciante y á aquellos á quienes se 
hubiese tambien notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores 
de 25 años de edad, y sus legítimos re
presentantes si fueren menores, po
drán oponerse á la denuncia; y si lo 
verificaren, se les admitirán, lo mismo 
que al denunciante, todas las pruebas 
pertinentes que en el e.\presado tér
mino propongan.

Las pruebas se practicarán en todo 
caso con citación de ámbas partes in
teresadas. Las declaraciones de testigos 
se recibirán á presencia de las mismas 
si quisieren concurrir, pudiendo ha
cerse á aquellos verhalmente las pre
guntas y repreguntas que deseen y el 
Juez estime conducentes. No se admi
tirán interrogatorios por escrito.

5 .^ Trascurridos los ocho dias úti
les designados para la prueba, á contar 
desde el de la última notificación de 
la providencia mencionada en la regla 
anterior, se unirán á la denuncia las 
pruebas practicadas, eitándose y em
plazándose á las partes ó á sus repre
sentantes para que comparezcan ante 
el Tribunal de partido que haya de 
resolver sobre la denuncia dentro del 
término de ocho diás, á contar desde 
la fecha del último emplazamiento. 
Este término se ampliará á razón de 
un dia más por cada 40 kilómetros de 
distancia del pueblo, en que resida el 
emplazado á aquel en que radique di
cho Tribunal.

6 .® El Juez que haya instruido el 
expediente lo remitirá inmediatamente 
al Tribunal de partido; y si aquel 
no fuere el llamado á autorizar la cele
bración del matrimonio, hará la remi
sión por conducto del que hubiere 
sido designado al efecto, quien remi
tirá juntos todos los referidos expe
dientes á dicho Tribunal.

7 .* Recibidos en este y trascur
rido el término del emplazamiento, 
el Tribunal de partido convocará 
á los interesados que se hubiesen per- 
sonado y al Fiscal á juicio verbal 
que deberá celebrarse dentro de los 
tres dias siguientesá aquel en que con- 
cluya el término del emplazamiento.

8 .® Los interesados y el Fiscal po
drán presentar en el acto del juicio 
verbal los nuevos documentos y tes
tigos que les convengan. El Tribunal 
podrá asimismo dictar para mejor pro
veer las providencia.s que considere 
indispensables á fin de conseguir el 
mayor esclarecimiento de algún hecho.

9 ." En lodo caso, dentro de los 
cinco días siguientes al de la celebra
ción del juicio verbal, el Tribunal de 
partido dictari! providencia motivada 
admitiendo ó desestimando las denun
cias presentadas.

Si la denuncia fuese desestimada, 
los denunciantes serán condenados á 
indemnizar de los gastos ocasionados á 
los que intentaren contraer el matri
monio, á no ser que la providencia 
desestimatoria se funde en hallarse 
comprendida la denuncia en la regla 
1.’ de este artículo, en cuyo caso se 
impondrá la expresada indemnización 
al Juez que indebidamente hubiese 
dado curso á la oposición.

Si el Tribunal de partido conside
rase maliciosa la denuncia, reservará 

su derecho á los perjudicados para 
ejercitar en el juicio correspondiente 
las acciones ^civiles ó penales que pro
cedieren.

10 . Contra la providencia del,Tri
bunal no se dará recurso alguno.

11 . Dictada la providencia por el 
Tribuna!, mandará devolver inmedia
tamente lodos los expedientes al Juez 
municipal á quien correspondiere au - 
lorizar la celebración del matrimonio 
para que proceda á lo que haya lugar, 
con arreglo á lo dispuesto en aquella.

Sección cuarta.

DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Art. 49. No podrá procederse á la 
celebración del matrimonio sin que el 
Juez municipal á quien corresponda 
autorizarlo haga constar en el expe
diente no haberse presentado en tiem
po oportuno denuncia de impedimento 
legal, ó en otro caso que ha sido des
estimada por el Tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo que se ex
presa en el artículo anterior, no podrá 
diferirse la celebración del matrimonio 
a no ser que el Juez municipal tuviere 
motivos fundados para creer que exis
te algún impedimento legal, en cuyo 
caso pondrá aquellos en conocimiento 
del representante del Ministerio fiscal 
á fin de que formule la correspondien
te denuncia si la estimase procedente.

Si en las veinte y cuatro horas si
guientes no se presentase esta denun
cia, el Juez municipal no podrá dilatar 
la celebración del matrimonio.

Art. 51. Antes de procederse á la 
celebración del matrimonio el Juez 
municipal examinará los documentos 
á que se refiere el art. 31 de la ley de 
Matrimonio para cerciorarse de su va
lidez y autenticidad, salvo el caso 
previsto en el art. 32 de la misma.

Guando los interesados ó alguno de 
ellos tuvieren necesidad para contraer 
el matrimonio de consentimiento ó 
consejo favorable, y los que deban 
prestarlo manifestaren al Juez munici
pal que se lo otorgan desde luego ó 
que se proponen otorgárselo personal
mente en el acto de la celebración de 
aquel, se hará así constar por diligen
cia apud acia, que firmarán los mani
festantes, ó persona á su ruego, si no 
supieren ó no pudieren firmar, dos 
testigos, el Juez municipal y el Secre
tario, y no se exigirá en tal caso la 
presentácion de los documentos expre
sados en el núm. 4° del art. 31 de 
la ley.

Los españoles ó extranjeros que sin 
llevar dos años de residencia en Espa
ña hubiesen tenido su domicilio ó re
sidencia durante el año anterior á su 
entrada en esta nación en un punto 
donde las leyes del pais no permitan 
la publicación del matrimonio por la 
Autoridad civil, no necesitarán acredi
tar haberse publicado en dicho pais el 
que intenten contraer, bastando en 
tal caso la certificación de libertad á 
que se refiere la última prescripción 
del art. 15 de la ley.

Art. 52. Ademas de los documen
tos indicados en el artículo preceden
te, se exigirá que acrediten haber ob
tenido licencia del Gobierno los que la 
necesiten para contraer matrimonio, 
conforme á las disposiciones legales»

Tainbien se exigirán y reunirán al 
expediente las reales concesiones de 
dispensas de edictos y de impedimen
tos Jen sus respectivos casos.

Art. 53. Examinado el expediente 
por el Juez municipal, estimando su
ficientes los documentos presentados y 
no existiendo impedimento sin dispensa 
ó motivo legal que á ello se oponga, 
dictará providencia mandando proce
der á la celebración del matrimonio.
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Art. 54. El Juez municipal no po
drá delegar sus facultades para la auto
rización de los matrimonios. En los 
casos de ausencia, enfermedad u ÿiy^ 
impedimento legitimo, le sustituirán 
los suplentes á quienes^ corresponda 
con arreglo á las disposiciones legales.

Art. 55. El acto de la celebración 
del matrimonio se verificará con suje
ción á ¡as prescripciones de los arti
culos 37 ‘y 38 de la ley, y además se 

^observarán las siguientes:
1.® .El acto se verificará en el día 

que los contrayentes designen, ponién
dose al efecto de acuerdo con el Juez 
municipal y en la bora que este de
termine. Todos los dias y horas serán 
hábiles para la celebración del matri
monio.

2.® Los dos testigos que necesaria
mente lo han de presenciar serán de
signados. por los contrayentes, debien
do aquellos ser mayores de edad, con
forme al art. 38 de la ley.

3.a Llegada la hora señalada para 
la celebración del matrimonio, y ha
llándose presentes los que deban con
currir al acto, el Juez municipal ma
nifestará el objeto de h reunion y 
mandará que se proceda á llenar su
cesivamente todas las formalidades 
expresadas en dicho art. 38.

Art. 56. Lós matrimonios que en 
el extranjero intenten contraer dos 
españoles, ó un español y un extran
jero, conforme á los artículos 41 y 42 
de la ley de Matrimonio, deberán ce
lebrarse ante quien corresponda, con- 
■forine- á las leyes del país respectivo, y

domicilio ó última residencia, expo
niendo los motivos de su pretcnsión y 
formulándola debidamente. A esta so
licitud deberá acompañarse el certifi
cado de nacimiento del interesado y 
los documentos que en su apoyo estime 
conveniente presentar.

Art. 71. Recibida la solicitud por 
el Presidente del Tribunal, dispondrá 
que poi cuenta del interesado se publi
que la misma por extracto sustancial 
en la Gaceta de Madrid y el Boletín 
ofcial dü la provincia ó provincias á 
que pertenezcan los pueblos de la na
turaleza y domicilio ó última residen
cia del solicitante, á fin de que puedan 
presentar su oposición ante el mismo 
Presidente cuantos se crean con dere
cho á ello; á cuyo efecto se les señalara 
el perentorio término de tres meses, 
á contar desde el dia de la publi
cación.

Art. 72. Trascurrido el término 
expresado en el artículo anterior, el 
Presidente mandará unir al expediente 
el escrito ó escritos de oposición, si se 
le hubiesen presentado, un ejemplar 
de los periódicos oficiales que conten
gan el anuncio, y todos los demas datos 
y antecedentes que considere necesa
rios, elevándolos con su informe y con 
el dictámen del Fiscal, á quien oirá

bitado, tendrá obligación de dar el 
parte la persona que lo viere, y en todo 
caso la Autoridad local respectiva lo

CAPITULO VL

Del Registro de matrimonios.

Art. 60- Las actas de matrimonio 
se extenderán inmediatamente despues 
de la celebración de este, con estricta 
sujeción á lo dispuesto en el art. 39 
de la ley de Matrimonio y en los 15, 
17, 19, 20, 66 y 67 de la de Registro 
civil, teniendo presentes en sus res
pectivos casos las aclaraciones si
guientes:

1.’ Si el nacimiento de los con 
trayentes ó de alguno de ellos, a que 
se refiere el núm. l.*^ del art. 67 de la 
ley de Registro civil, no estuviese ins
crito en este, ni tampoco resultase en 
ningún libro parroquial en el caso ^e 
haber sido el nacimiento anterior al 
planteamiento de dicha ley, se hará 
mención de las diligencias que se ha- 
van practicado para suplir aquella 
falta y de la providencia judicial, que 
en su vista haya fijado el lugar y la 
fecha del referido nacimiento.

2.“ Para expresar la naturaleza, 
edad, profesión ú oficio y domicilio de 
los contrayentes y de las personas 
mencionadas en los números 2.'^ y 4. 
del mismo articulo, se observará lo 
dispuesto en el 21 de este reglamento.

3.^* Si los contrayentes ó alguno de 
ellos fuere sordo mudo, ó no entendie-

con los requisitos y solemnidades que 
las mismas prescriban; debiendo limi- 
tarsé los Agentes diplomáticos y con
sulares de España en el punto en que 
se celebren ó el que lo sea en el .mas 
próximo, cuando en aquel no los ha
ya, á inseribirlos en el Registro, con
forme al núm. 2.® dél art. 4.° de la 
ley de Registro civil, y á remitir cer
tificación del acta, á tenor del art. 22 
de este Reglamento

Art. 57, Los Jefes de los cuerpos
militares en campana y los Contado
res de los buques de guerra ó los Ca
pitanes ó Patrones de- los mercantes 
cuando procedan á autorizar los ma
trimonios de los que se hallen a bor
do en peligro inminente de muerte, 
conforme al art. 43 de la ley de Ma
trimonio, se referirán para hacer cons
tar la certeza de dicho peligro a la 
cenificncion del Facultativo, o en su 
defecto á los demas medios que se hu
biesen estimado bastantes para la dis
pensa de edictos.

Lo mismo harán los Jefes de laza
retos ó de otros establecimientos aná
logos, cuando el matrimonio haya de 
celebrarse en ellos en iguales circuns
tancias. ,

Arl. 58. Si los contrayentes ó al
guno de ellos fuere sordo-mudo, debe
rá expresar su consentimiento por 
medio de signos que nó den lugar á 
duda acerca deí mismo.

Si no entendieren el castellano, lo 
expresarán por medio de intérprete 
que el Juez nombrará al efecto, el cual 
deberá tener las circunstancias que se 
requieren; para ser testigo mayor ne 
excepción, y jurara previamente des- 

. empeñar su cargo con fidelidad.

re el castellano, se hará mención en 
el acta de haber expresado su consen
timiento en los términos prevenidos 
en el art. 58 del presente reg amento.

4.’ Si loscontrayentes ó alguno de 
ellos necesitare consentimiento ó con
sejo favorable para el matrimonio, y 
los que deban prestarlo hubiesen con
currido á la celebración del mismo, y 
manifestado en el acto su conformidad 
se harán constar estas circunstancias, 
firmando aquellos el acta ó persona á 
su ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar. Si hubieren otorgado el con
sentimiento ó consejo favorable por 
diligencia apud acta ante el Juez mu
nicipal, conforme á lo prevenido en el 
art. 51 de este reglamento, tambien se 
hará mención de dicha diligencia.

5.® Si ocurrieren otros casos ó

participará de oficio al Juez municipal.
Ari. 63. En vista del parte del fa

llecimiento y de la certificación facul
tativa expresada en el art. 77 de la 
referida ley, y no existiendo ningún 
indicio de muerte violenta, el Juez 
municipal mandará extender inmedia- 
mente el asiento de defunción; y ter
minado que sea, expedirá la corres
pondiente licencia para que pueda 
darse sepultura al cadáver en cuanto 
hayan trascurrido 24 horas, a contar 
desde la del fallecimiento, consignada 
en la certificación faculiaiiva, á menos 
que hubiere de presenciar el reconoci
miento del cadáver, en cuyo caso no 
expedirá dicha licencia hasta despues 
de este acto.

Ari. 64. La inscripción del falleci
miento se hará con estricta sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 20, 79 y 
80 de la expresada ley, teniendo en 
cuenta además las prescripciones del 
21 de este reglamento.

Tambien se observarán en sus res
pectivos casos las disposiciones de los 
artículos 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 
90 y 91 de la misma ley.

Cuando no fuere posible expresar 
alguna ó algunas de las circunstancias 
enumeradas en el art 79 de la ley, se 
indicará el motivo que cause aquella 
imposibilidad.

circunstancias especiales no prescritos 
en este reglamento, los Jueces munici
pales y los demás funcionarios que 
deban autorizar el matrimonio se aten
drán para resolverlos y para consig
narlos en el acta, cuando asi corres
ponda, á las prescripciones legales.

Art. 61. Para las anotaciones mar
ginales mencionadas en los artículos 
73 y 74 de la ley de Registro, se ob
servará lo tlispuesto en el 35 de este 
reglamento.

CAPITULO Vil.

Del Registro de defunciones.

Art. 62. El parte verbal ó escrito 
del fallecimiento de una persona pre
venido en el art. 76 de la ley de Re
gistro civil debe darse en el plazo mas 
breve posible, no pudiendo este exce
der de 24 horas, al Juez municipal del 
término donde aquel hubiere ocurrido, 
por cualquiera de los parientes o ha
bitantes ,de la casa del difunto, siendo 
mayores de edad, y en su defecto por 
cualquier vecino que reúna esta cir

CAPITULO VIH.

Del fíeffíslro de ciudadanía.

Árt. 65. La inscripción de los ac-

préviamente, al Ministerio 
y Justicia.

Art. 73. La resolución

tos en virtud de los cuales se adquiera, 
se recupere ó se pierda la nacionalidad 
española, deberá verificarse en el Re
gistro de ciudadanía, ,en cuanto los 
interesados lo soliciten, presentando 
al efecto los dnenmentos expresados en 
el art. 97 de la ley de Registro civil, y 
en su caso los reales decretos de con
cesión.

Cuando la inscripción solicitada se 
refiera á una viuda, deberá justificar 
tambien su estado de viudez con el 
certificado de defunción del marido.

Art. 66. La inscripción se hará con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 
20 y 100 de la ley y en los 21 y 25 de 
este reglamento.

Tambien se observará, en los res
pectivos casos á que se refieren, lo 
prevenido en los artículos 101, 102, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 1 10, 
lll y 1 1 2 de la ley de Registro.

Art. 67. En el caso expresado en el 
párrafo segundo del art. 65 de este 
reglamento, se consignarán en el acta 
el nombre, apellido, naturaleza y ulti
mo domicilio del marido ditunlo.

Art. 68. Cuando no fuere posible 
expresar alguna de las circunstancias 
mencionadas en el art. 100 de la ley, 
se indicará en el acta el motivo de 
aquella imposibilidad.

CAPITULO IX.

de Gracia

se dictará 
de la Di-por real orden á propuesta 

reccion general del ramo.
Cuando hubiere oposición, se oirá 

préviamente á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es-
tado.

Art. 74. La real orden ó la sen
tencia firme en que se autorice el cam
bio, adición ó modificación de un nom
bre ó apellido se presentará 0 remitirá 
al Registro civil del pueblo de la na
turaleza del interesado á fin de que, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 60 
de la ley, se anote dicha alteración al 
margen del acta de su nacimiento; y 
no existiendo esta en el Registro civil, 
se practique lo prevenido en la pres
cripción 4.‘ del art 35 de este regla
mento.

Mientras no se verifique esta anota
ción, no producirán efecto alguno la 
real orden ó la sentencia referida.

C4P1TÜLO X.

De las certi^caciones de ¿os asientos y 
documentos del Reffistro.

Art. 59. Terminada la celebración 
del matrimonio, se procédera acto con
tinuo á extender en el Registro de 
matrimonios el acta prevenida en el 
art. 39 de la ley de Matrimonio, salvo 
los casos excepcionales expresados en 
el articulo anterior, en los cuales se 
redactará separadamente y se remiti
rá á quien corresponda.

cunstancia.
Cuando el fallecimiento hubiese 

ocurri.lo fuera del domicilio del di
funto, tendrá obligación de dar el par
te la peisona que se halle al frente de 
la casa donde aquel hubiese tenido lu
gar, debiendo en su defecto darlo lus 
demis habitantes ó vecinos mayores 
de edad.

Cuando se hallare un cadaver de 
persona desconocida en lugar no ha-

Del cambio, adición ÿ modifcacion de 
nombres y apellidos.

Art. 69. El cambio, adición ó mo
dificación de nombre ó apellido solo 
podrá hacerse en virtud de autoriza
ción del Gobierno, prévins los trámi
tes establecidos en este reglamento, ó 
de sentencia firmé de Tribunal com
petente en que, declarándose haber 
lugar á dichas alteraciones, se manden
practicar.

Art 70. Para obtener la autoriza
Clon de! Gobierno, deberá presentar 
el iuieresado una solicitud al Presi
dente del Tribunal de partido de su

Art. 75. Conforme á lo dispuesto 
en los artículos 30 y 32 de la ley, los 
funcionarios encargados del Registro 
deberán expedir certificación á cual
quiera persona que lo solicite:

1 .* Del asiento ó asientos que el 
solicitante designe.

2 .“ De los documentos presentados 
para hacer las inscripciones y anota
ciones que consten en el Registro.

3 .“ De que no existen en el Regis
tro los asientos ó documentos cuya 
certificación se reclame.

4 .’ De la vida, domicilio óresiden- 
cia y estado de las personas, en cuanto 
consten al encargado del Registro por 
los asientos que resulten del mismo o 
por los datos que suministre la Admi
nistración municipal.

Art. 76. Las certificaciones á que 
se refieren los números l.° y 2.° del 
artículo precedente se extenderán con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 
31 y 33 de la ley.

Además de las circunstancias en 
ellos prevenidas, se expresarán el libro 
y fólio de donde aquellas se saquen, 
las firmas y sellos con que estén auto
rizados los asientos y clocumentos que 

1 se trascriban, la persona ó Autoridad
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á cuya instancia ó en virtud de cuya 
reclamación se expidan, y la fecha de 
la expedición.

Las certificaciones negativas men
cionadas en el núm. 3.*^ expresarán 
también la persona ó Autoridad á cuya 
instancia ó en virtud de cuya reclama- 
cion se libien y la fecha en que se ex
pidan.

En las certificaciones mencionadas 
en el núm. 4.” se expresará que la per
sona á quien se refieran vive, teniendo 
su domicilio ó residencia en el territo
rio ó demarcación del Registro civil 
respectivo, y el estado que tenga, y se 
consignará igualmente la persona ó 
Autoridad íí cuya instancia ó en virtud 
de cuya reclamación se libren, y la 
fecha de su expedición.

Sólo harán fé las certificaciones de 
vida, domicilio ó residencia y estado 
expedidas por los funcionarios encar
gados del Registro civil.

Art. 77. Las certificaciones expre
sadas en ¡os artículos anteriores se ex
pedirán grátis y en papel de oficio 
cuando los solicitantes fueren pobres, 
y cuando las reclame alguna Autoridad 
sin instancia de parte interesada que 
no haya obtenido declaración de po
breza.

Fuera de estos casos y de los demás 
en que establecieren exención las dis
posiciones tlel ramo, se extenderán en 
papel sellado de 50 céntimos de peseta 
el pliego, y se pagarán por ellas los 
derechos siguientes:

Pls, Céní.

Por las de acta de nacimien
to ó defunción.................... 1 »

Por las de actas de matri
monio.. ...... 2 » 

Por las de actas de ciuda
danía ...2 »

Por las de documentos exis
tentes en el Registro, no 
excediendo aquellas de un 
pliego de papel sellado. .2 » 

Por cada pliego que exceda. » 50 
Por las de fé de vida, domi

cilio ó residencia y estado. » 50 
Por las negativas de existen

cia de cualquier asiento ó 
documento en el Registro. » 50 

Por cualquiera otra clase de 
certificación » 50
Art. 78. Las inscripciones y ano

taciones de todas clases y los demás 
asientos ó actos del Registro que no 
tengan señalados derechos en el artí
culo precedente no devengarán nin- i 
guno. 1

Art. 79. En la oficina de cada Re- * 
gistro se pondrá una tablilla en que se 
copien los dos artículos precedentes 
pai'a conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se deban 
exigir por las certificaciones se entre
garán por los que las hayan solicitado 
al encargado del Registro, quien pon
drá en letra al pié de su firmii la ano
tación prevenida en el artículo 38 
de la ley.

Art. 81. Los derechos que se per
ciban por las certificaciones de cada 
Registro se destinarán á cubrir los 
gastos que ocasionen los actos y asien
tos del mismo, y las celebraciones de 
matrimonios, las impresiones, material 
y todos los demás que en él ocurran.

Art. 82. Los encargados del Regis
tro llevaran la debida cuenta y razón 
de las certificaciones que expidan por 
el orden correlativo de números y fe
chas, de las cantidades que por ellas 
perciban y de los gastos que para la 
adquisición de libros y por cualquier 
otro concepto hagan con destino al 
Registro.

Art. 83. En los dias 30 de Junio y 
31 de Diciembre de cada año formarán 
los encargados del Registro una cuenta 

justificada de todos los ingresos y gas
tos del Registro durante el semestre 
anterior, y la remitirán al Presidente 
del Tribunal de partido respectivo.

Los Agentes diplomáticos y consula
res de España en el extranjero la re
mitirán por conducto del Ministerio 
de Estado á la Dirección general del 
ramo.

Art. 84. Los Presidentes de los 
Tribunales de partido remitirán á la 
Dirección general, en el mes de Febre
ro de cada año, un estado en que se 
expresará el número de certificaciones 
expedidas durante el año precedente 
en cada uno de los .luzgados munici
pales de su territorio, el importe de 
los derecho.^ devengados por todas 
ellas, y el de los gastos ocasionados en 
cada Registro municipal,

CAPITULO XI.

De ¿a Dirección é Inspección dei Reg-islro.

Art. 85. Para el despacho de los 
negocios del Matrimonio y Registro 
civil, que conforme al art. 1.’ de la ley 
estarán á cargo de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, se aumentará 
el personal de la misma con los em
pleados siguientes:

Peselas.

Un Oficial con el sueldo de.. 7.500
Otro con el de.............................6.500
Un Auxiliarcon el de. . . 6.000 
Otro con el de., .... 5.000 
Dos, cada uno con el de.. . 4.000 
Dos, cada uno con el de.. . 3.000

Los empleados subalternos que fue
ren necesarios.

Art. 86. Corresponde al Director 
general;

1 .° Ejercer la inspección superior 
del Registro civil, bajo la inmediata 
dependencia del Ministro de Gracia 
y .Justicia.

2 .* Proponer al Ministerio de Gra
cia y Justicia las disposiciones conve
nientes para la ejecución y cumpli
miento de la ley de Registro civil, de 
la de Matrimonio, en cuanto se refiera 
á su preparación y celebración, y de 
este reglamento.

3 .° Proponer al mismo Ministro 
las reformas y alteraciones que sean 
necesarias en la organización de todas 
las dependencias del ramo, y el nom
bramiento y separación conformeá las 
prescripciones legales de los empleados 
con sueldo mayor de 1.500 pesetas.

4 .'’ Resolver por sí en los casos 
particulares las dudas que se ofrezcan 
á los funcionarios encargados del Ma
trimonio y del Registro civil, y de la 
Inspección, pidiéndoles los datos y no
ticias que estime convenientes, y dán
doles las Órdenes é instrucciones que 
correspondan.

5 .® Adoptar todas las disposiciones 
y acordar los nombramientos y separa
ciones que no exijan la resolución del 
Ministro.

6 .® Desempeñar todas las demás 
funciones, deberes y atribuciones que 
por las referidas leyes de Matrimonio 
y Registro civil, por este reglamento 
y por la índole de su cargo le com
petan.

Art. 87. El Subdirector de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado asistirá al Director en el 
desempeño de su cargo, y le susti
tuirá en los casos de ausencia, en
fermedad ó de cualquier otro im
pedimento legítimo.

Art. 88. Los Oficiales, auxiliares 
y subalternos que se nombren en vir
tud de lo dispuesto en el art. 85 ten
drán la misma categoría y derechos 
que los de igual sueldo de la Dirección

general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, con los 
cuales formaran un solo cuerpo, pu
diendo unos y otros ser destinados in
distintamente á cualquiera de los Ne
gociados de dicha Dirección general, y 
rigiendo las mismas prescripciones 
para el ingreso, ascenso y separación 
de lodos ellos.

Art. 89. La primera provision de 
las plazas de Oficiales, creadas por el 
referido art. 85, se hará con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 250 del 
reglamento general de la ley ¿hipote
caria.

La primera provision de las plazas 
de Auxiliares, creadas tambien por el 
propio artículo, podrá hacerse en Auxi
liares de la antigua Dirección del Re
gistro de ia propiedad que hubiesen 
obtenido, prévia oposición, y desem
peñado plazas de aquella, sin haber 
pasado á destino de diversa depen
dencia.

Las plazas que no se proveyeren en 
esta forma se darán al ascenso riguroso 
de los actuales Auxiliares de la Direc
ción general, corriéndose la escala y 
cubriéndose la vacante de la última ó 
ultimas que queden por oposición.

Art. 90. Hecha la primera provi
sion, se procederá respecto de las va
cantes que despues ocurran en los tér
minos prevenidos en la ley hipotecaria 
y su reglamento.

Art. 91. La inspección ordinaria 
y permanente de los Registros munici
pales eslaríí á cargo de los Presidentes 
de los Tribunales de los partidos res
pectivos, quienes ejercerán las facul
tades que en tal concepto les corres
ponden, por sí mismos ó por medio, 
de los demás funcionarios del orden 
judicial ó del Ministerio fiscal com
prendidos en el partido, que designará 
y que serán para este efecto delegados 
suyos.

Art. 92, I.ns Presidentfi.s ó SUS de
legados visitaran los Registros en los 
últimos dias de cada semestre, exten
diendo acta expresiva del estado en 
que los encuentren.

Art. 93. La visita semestral se eje
cutará con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .^ A la hora señalada para la vi
sita por el delegado se constituirá este 
en el local del Registro; y haciendo 
poner de manifiesto los expedientes de 
matrimonio instruidos desde la visita 
anterior, y todos los libros corrientes, 
los examinará uno por uno con la ne
cesaria atención. Tambien podrá ha
cer presentar cualesquiera otros libros 
oficiales ó auxiliares, como igualmente 
los legajos, índices y cualesquiera clase 
de documentos.

. 2.* Si el delegado no hallare nin
gún defecto ni informalidad en dichos 
expedientes, libros y asientos, lo con
signará así en el acta de visita.

3 .® Si advirtiere alguna falla en 
ellos, lo hará constar en el acta con 
toda minuciosidad, consignando igual
mente haber prevenido en el Registro 
que evite otras iguales en lo sucesivo, 
y el medio legal de remediaría si lo 
hubiere.

4 .“ Cuando no pudiere concluirse 
la visita en un dia, se suspenderá para 
el siguiente ó siguientes hasta su ter
minación.

ó.'‘ Extendida el acta de visita, la 
firmaran el Visitador, el encargado 
del Registro y el Secretario. Si el en
cargado negasé alguno de los hechos 
referidos en ella, escribirá de su puño 
á continuación de la misma las razo
nes en que se fundare, firmando al pie.

6 .® Los encargados del Registro 
podrán exigir y conservar en su Ar
chivo una copia del acta de visita, 
autorizada por el Visitador.

7 .* Al margen del último asiento 
correspondiente al semestre de la vi
sita se pondrá en los libros la palabra 
visitado, con la rubrica del que hubie
se hecho la visita# Lo mismo se hará 
al margen de la ultima diligencia de 
cada expediente de matrimonio.

Art. 94. Ademas de la visita or
dinaria semestral expresada, los Pre
sidentes podran practicar por sí, por 
medio de los delegados anteriormente 
nombrados q por el de cualquier otro 
especial que al efecto designen, las 
visitas extraordinarias que juzguen 
convenientes, ya sean generales á to
do el Registro, ya parciales á deter
minados asientos, diligencias ó actos 
dsl mismo.

Guando los Presidentes del Tribu
nal Supremo y de la Audiencia del 
distrito ordenaren la visita en los Re
gistros confirme al artículo 726 de la 
ley de organización del poder judicial, 
se procederá en los términos que los 
mismos determinen.

Art. 95. Siempre que los Presi
dentes nombraren delegados perma
nentes 0 para visitas extraordinarias, 
hará la delegación por escrito, comu
nicándola en la misma forma á los 
funcionarios encargados del Registro 
en la respectiva demarcación, comu
nicando á aquellos tambien por escri
to las instrucciones que juzguen opor
tunas.

Los delegados deberán observarías 
fielmente, y serán responsables de cual
quier omisión ó falla en su cumpli
miento.

Art. 96. Los delegados remitirán 
a los Presidentes de los Tribunales de 
partido las actas de visita expresadas 
en los artículos anteriores deniro de 
los tres dias siguientes á aquel en que 
termine la visita.

Los Presidentes las examinarán cui
dadosamente; devolverán para que se 
rehagan Ias que no hayan sido redac
tadas en la forma prevenida, y las 
conservarán convenientemente orde
nadas y enlegajadas en el archivo de 
la Presidencia.

Cuando notaren alguna falta de 
íormahdad en el modo de llevar los 
libros ó cualquiera infracción de la 
ley de Matrimonio en cuanto á su pre- 
paracion y celebración, de la de Re
gistro civil ó de los reglamentos dic
tados para su ejecución, adoptarán las 
disposiciones necesarias para corregir
ías y para ponerlas en su caso; con
forme al art. 43 de la ley y á las de- 
mas prescripciones vigentes.

Si la falta o infracción debiere ser 
calificada de delito, procederán en los 
términos prevenidos en el párrafo se
gundo del mismo artículo.
T ^'^^ Presidentes de los 
Inbunales de partido darán en el mes 
de Enero de cada año á la Dirección 
general parte circunstanciado del es
tado’en que se hallen los Registros 
sujetos á su inspección y autoridad.

En estos partes deberán expresar:
1. ° Los Registros de su territorio 

en que no se haya advertido ninguna 
falta ni omisión.

2. Los Registros en que se hayan 
advertido fallas, omisiones ó abusos 
graves, enumerandolos detallada mente

3. Los Registros en que hayan ad
vertido faltas u omisiones leves,

4. Las medidas que se hayan 
adoptado para subsanarías, y las demás 
circunstancias y observaciones relati
vas a cada Registro que se consideren 
de importancia, 0 que se determinen 
en las órdenes de la Dirección general.

2\rt. 98. Toda persona que tuviere 
noticia de cualquiera falta, informali
dad, fraude 0 abuso cometido en al
gún Registro del estado civil, podrá 
denunciario verbalmente ó por escri-

MCD 2022-L5



to al Presidente del Tribunal respecti
vo. El Presidente, si creyere digna de 
tomarse en consideración la denuncia, 
adoptará las providencias que juzgue 
oportunas para averiguar la verdad de 
los hechos, y procederá á lo demás 
que corresponda.

Art. 99. Los Inspectores extraor
dinarios que nombre el Gobierno, en 
uso de las facultades que le concede 
el art., 42 de la ley, desempeñarán las 
funciones y tendrán la retribución 
que se determinarán en una instruc
ción especial.

Sus nombramientos se pondrán en 
conocimiento de los Presidentes de los 
Tribunales de partido donde deban 
ejercer su inspección.

Art. 100. Las dudas que ocurrie
sen á los .Jueces municipales acerca de 
la preparación y celebración de los 
matrimonios, ó acerca de la inteligert- 
cia y aplicación de la ley de Registro 
civil y de! presente reglamento, serán 
consultadas por los mismos en comu
nicación clara y precisa á los Presi
dentes de los Tribunales de partido, 
quienes las resolverán por providencia 
motivada á la mayor brevedad, con 
audiencia del Fiscal del mismo Tri
bunal. Si el caso fuere de gravedad, 
suspenderán la ejecución de la provi
dencia, y la elevarán con el dictamen 
fiscal y demás antecedentes á la Direc
ción general para su resolución defi
nitiva.

DISPOSICION GENERAL.

Queda derogado el decreto de 16 
de Agosto último y todas las disposi
ciones dictadas sobre preparación y 
celebración del matrimonio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido con arreglo á la 
ley orgánica del poder judicial, los 
Jueces de primera instancia desempe
ñarán en el territorio de su Juzgado 
respectivo todas las funciones, deberes 
y atribuciones que se confieren á di
chos Tribunales y á sus Presidentes 
por las leyes de Matrimonio y Registro 
civil. Los Promotores fiscales y los Se
cretarios de gobierno de los Juzgados 
entenderán del mismo modo en los 
actos correspondientes á los Fiscales y 
Secretarios del Tribunal de partido.

2 .* Interin se adquieren los libros 
talonarios en que han de inscribirse los 
nacimientos, defunciones y ciudadanías, 
se abrirán tres libros ó cuadernos 
con el índice que previene el art. 15 
del reglamento. Los Jueces municipa
les formarán desde luego dichos libros 
con papel común, de tina, de igual ó 
aproximado tamañoal del papel sellado 
judicial, con el número de hojas que 
se calculen necesarias para las inscrip 
ciones que hayan de verificarse duran
te un semestre; cuidarán de que se 
trace y separe por medio de una raya

, vertical de tinta una márgen equiva- 
1 lente á la tercera parte, sobre poco 

mas ó menos, del ancho de la hoja del 
libro, y los llevarán antes de l.° de 
Enero al Juez de primera instancia 
del partido á fin de que sean foliados 
y sellados con el del Juzgado en cada 
hoja y en el centro de su parte supe
rior, y se extienda la diligencia de 
apertura en los términos prevenidos 
en los aitículos 11 y 17 del reglamen
to. A continuación de esta diligencia 
se hará en cada libro la primera ins
cripción.

Todos los asientos concernientes al 
matrimonio continuarán haciéndose 
en los libros anteriormente formados 
al efecto; y si alguno de estos se lle
nare antes de concluirse el semestre, 
se abrirá otro en los mismos térmi
nos prevenidos para aquellos.

Los libros que deben llevarse en la 
Dirección general del ramo serán de 
igual tamaño y condiciones que lo.s de 
los Juzgados municipales, y estarán 
foliados y sellados con el de la Direc
ción, rubricándose sos hojas por el 
Director.

El coste de estos cuadernos provi
sionales y de los demás libros oficiales 
necesarios para el establecimiento del 
Registro será, conforme á lo prevenido 
en el art. 4^ de la ley de Registro ci
vil, de cuenta de los Ayuntamientos, 
de quienes podrán reclamar su impor
te los Jueces municipales. Despues del 
establecimiento definitivo del Registro 
civil, el coste de los libros se cubrirá 
con los productos de aquel, según lo 
dispuesto en los artículos 16 y 81 del 
reglamento.

3 .‘ El excedente de derechos de las 
certificaciones á que se refiere el artí
culo 77 del reglamento, despues de de
ducidos los gastos mencionados en el 
81, se distribuirá por mitad entre el 
.luez municipal y el Secretario hasta 
el dia 1.® de Enero de 1874, en que 
se determinará por un real decreto lo 
conveniente acerca de la exacción y 
aplicación de los ingresos del Registro.

4 .* Los matrimonios canónicos que 
se hayan celebrado desde el dia L* de 

¡ Setiembre último en la Península é is
las Baleares y desde el 15 del mi mo 
mes en las Canarias, y no hubiesen po
dido autorizarse civilmente por existir 
impedimentos dispensables, conforme 
al párrafo 1.'' del art. 2." del decreto 
de 16 de-Agosto anterior, se retrotrae
rán en cuanto á sus efectos civiles á 
la fecha en que se hayan contraído 
canónicamente, siempre que se proceda 
á la celebración del civil, prévias las 
dispensas necesarias, dentro de los dos 
meses siguientes al dia 1.’ de Enero 
de 1871.

Aprobado por S. A. el Regente del 
Reino.ssMadrid 13 de Diciembre de 
187O.==El Ministro de Gracia y Justi
cia, Eugenio Montero Rios.

(^Gacela dei 23 de Diciembre,}

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil g de la propiedad 
y del Notariado.

Debiendo empezar á regir las leyes provisionales de Matrimonio y Registro 
civil y el reglamento para su ejecución, aprobado por decreto de 13 del cor
riente, esta Dirección general ha acordado se publiquen en la Gacela de Madrid 
y en los Bülelines opciales de las provincias los adjuntos modelos para la redac
ción de las actas de nacimiento y defunción, á los cuales deberán atemperarse 
los Jueces municipales, sin perjuicio de observar asimismo los demás modelos 
que acompañarán á la edición oficial que de las citadas leyes y reglamento se 
está haciendo en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid 22 de Diciembre de 187O.=E1 Director general, Tomás María Mos
quera.

MODELO 1.’

Cárlos José
Alvarez y 
Rodrig;uez.

MODELO DEL ACTA Dt NACIMIENTO.

En la ciudad de Zamora, á las diez de la mañana del dia 
cuatro de Enero de md ochocientos setenta ^ uno, ante D. Pedro 
Sarmiento, Juez municipal, y D. Manuel Zapata, Secretario, 
compareció D. José Álvarez, natural del luffar de ¿a Esclavitud, 
termino municipal de Padrón, provincia de la Coruña, mayor 
de edad, casado, comerciante, domiciliado en esta ciudad, calle 
de la Paz, número cuatro, cuarto principal, presentando, con ob
jeto de que se inscriba en el Registro civil, un niñoj y al efecto, 
como padre del mismo, declaró:

Que dicho niño nació en la casa del declarante el dia dos del 
corriente mes, á las diez de la noche.

Que es hijo le§-ítimo del declarante y de su mujer Doña Ma
ria Bodri^^aez, natural de la ciudad, término municipal y pro
vincia de P'alladolid, mayor de edad, dedicada á las ocupaciones 
propias de su seiro y domiciliada en el de su marido.

Que es nieto, por línea paterna, de D. Manuel Álvarez, na
tural del expresado lu^ar de la Esclavitud, mayor de edad, viudo, 
comerciante y domiciliado en el mismo la^ar de su naturaleza, y 
Doña Eugenia Lopez, natural de la ciudad y término municipal 
^® ^^êi^f provincia de Pontevedra, dipunta’, y por la línea ma
terna, de D. Paientin Bodng-uez, natural de la- mencionada ciu
dad de Palladolid, mayor de edad, casado, Médico y domiciliado 
en la misma ciudad', y Dona ^na Moyano, natural del pueblo y 
término municipal de GetaJe, provincia de Madrid, mayor de 
edad, casada, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y do
miciliada en el de su marido.

Y que al expresado niño se le hahia puesto el nombre de 
Carlos «/oí¿. (Aquí se hará expresión, bajo la fórmula de «Asi
mismo declaro.... » de las demás circunstancias y aclaraciones 
propias de cada caso especial y que deban constar eu el acta, 
conforme a la ley de Registro civil, al reglamento y á las ob
servaciones que van al pié de este modelo, teniendo presente 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 20 de dicha ley.)

Todo lo cual presenciaron como testigos D.^ndrés Santiha- 
ñez, natural de esta ciudad, mayor de edad, casado, lahrador, 
domiciliado en la misma; y Lorenzo Ramirez, natural del pueblo 
y término municipal de Colatayud, provincia de Zara¿^oza, ma
de edad, soltero, ebanista, y domiciliado en esta ciudad de Za
mora.

Leida integramente esta acta, é invitadas las personas que 
deben suscribiría a que la leyeran por sí mismas, si así lo creian 
conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado municipal, 
y la firmaron el Sr. Jucas, el declarante y los testigos, haciéndo
lo a rae^o de Lorenzo Ramírez, que dijo no saber, D. Manuel 
Roldan, de esta vecindad', y de todo ello como Secretario cer
tifico.

Sello del Juzgado 
municipal.

Firma entera 
del Jaez municipal.

Idem id. del declarante.

Idem id. de los testip'os.
Idem id. del Secretario.

OBSERVACIONES.

1 .® Las palabras que en el modelo van escritas con bastardilla se sustituirán 
con la.s que en cada caso correspondan.

2 Cuando la presentación y declaración no fuere hecha por la persona 
obligada a e lo, sino por otra en su representación, se harán constar en el acta 
las circunstancias personales del apoderado, y se mencionará el documento en 
que conste la autorización que se haya conferido ('.drt. 21 de la ley de Registro 
civil, y reg'la 5.® del 21 del reglamento, j

, 3.* Cuando la inscripción se formalice fuera de la oficina destinada al Re
gistro, se hya mención en el acia de la causa que lo haya motivado, (^rt. 23 
de dicha ley.} v

. ^* P^^ ^^® causas expresadas en el art, 31 del reglamento, ó por senten
cia firme con arreglo^l 32, se hiciere la inscripción despues de los tres dias 
del nacimiento del niño, se consignará el motivo que la justifique.

5. ® Si la inscripción se refiriese a un hijo ilegítimo, se expresará esta cir
cunstancia en el acta; pero sin consignar la clase de ilegitimidad, á no ser la 

e los li'jos denominados legalmente naturales, y sólo se hará constar en el acta 
quienes sean el padre y la madre, cuando estos manifiesten individualmente su 
voluntad de que conste, en cuyo caso se expresarán tambien los nombres de 
los abuelos, ('Jrt. 48, párrafo sétimo, y art. 51 de la misma ley.j

6. Cuando los abuelos, o alguno de ellos, no pudieran ser legalmente de
signados, o fueren extranjeros, se expresará asi en el acta, indicando en el últi
mo caso la nacionalidad a que pertenezcan, ('.^rt. 48, párrapo sexto de la misma leyj

7. Cuando la inscripción se refiera á un niño abandonado ó expósito, se 
extenderá el acta con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 de la ley de Registro, 
y prescripción 3.®, aru 4.“ del reglamento.

8. ® Cuando se presente el cadáver de un recien nacido, se expresará en el 
acta si el fallecimiento ocurrió antes ó despues de nacer, y en este último caso 
la hora en que nació y la del fallecimiento, (^.drt. 53 de la misma Icy.j

9. Las actas tle inscripción que se extiendan en vista de las remitidas en 
su caso por los Jefes de lazareto, Contadores de buques de guerra y Capitanes ó 
patrones de los mercantes se encabezarán de este modo: «En la ciudad de....  
siendo las..... de la mañana del dia..... de...... del año de....... . el Sr. D....., Juez 
municipal recibió el acta que a la letra dice: (Se copiará integramente.)» Luego 
se añadira: «Concuerda con el referido original, que queda en el Archivo de 
este Juzgado, legajo...... núm..... » Y concluirá diciendo: «Presenciaron como 
testigos está inscripción D..... , natural de.».,, etc. Leida etc.»
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10 Al hacer las inscripciones de niños gemelos, se extenderá primero la del 

que hubiese nacido ántes, si constase, haciendo referencia en cada una del otro 
gemelo. ^Prescripción 4.°, art. 34 del reglamento.)

11. Las anotaciones marginales que deben hacerse en las actas de naci
miento, según el art. 60 de la ley, se extenderán en esta forma: «Fue legitimado, 
ó reconocido, ó adoptado, ó contrajo matrimonio etc. en tal fecha, según consta 
del documento tal, que se conserva en el Archivo de este Registro, legajo num , 
ó en el Registro de   Sección de Matrimonios, tomo. ..., fólio numero » 
Sello y firmas del Juez municipal y Secretario. » i

12. Las enmiendas y tostaduras que hubiesen sido necesarias se salvaian al 
final del acta, ántes de poner las firmas. f^rG 17 de la mencionada ley.j

13. Si ocurriesen casos especiales no previstos- en estas observaciones, los 
funcionarios encargados del Registro se atendrán para resolverlos y consignar- 
los en el'acta, cuando así corresponda, á las prescripciones legales qm; a ellos se 
refieran, teniendo presente lo dispuesto en el párrafo cuarto, art. 20 de la ley 
de Registro civil.

NUMERO 1.'

Ensebio Flo
res y Percas.

MODELO DEl ACTA DE DEFUNCION.

En la villa de Getafe, á las tres de la tarde del dia dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno, ante D. Manuel Perez, 
Juez municipal, y D. José Mermo, Secretario, compareció Don 
Matías Gómez, natural de Alcoba, término municipal del mismo 
nombre, provincia de Ciudad-Real, mayor de edad, soltero, abo
gado, domiciliado en esta villa, calle del Espíritu Santo, nú
mero veinte, cuarto segundo, mandestando que D. Eusebio Flores, 
natural de la ciudad, término nounicipal y provincia de (Rdiz, 
de cincuenta y seis años de edad. Ingeniero de Minas^ y domici
liado en en la casa que habita el declarante, falleció a las cuatro 
de la tarde del dia de ayer en su reterido domicilio, á conse
cuencia de una jiebre tifoidea, de lo cual daba parte en debida 
forma, como habitante de la expresada casa.

En vista de esta manifestación y de la certificación facul
tativa presentada, el Sr. Juez municipal dispuso que se exien- j 
diese la presente acta de inscripción, consignandose en ella, 1 
además de lo expuesto por el declarante y en virtud de las no
ticias quese han podido adquirir, las circunstancias siguientes:

Que el referido finado estaba casado en el acto del falleci
miento con Doña Rosa Femandeí^ natural de esta vdla, jnayor 
de edad, dedicada d las ocupaciones propias de su se:W, y domi
ciliada en la casa de aquela habiendo tenido de este matrimonio j 
cuatro hijos, llamados José, Dolores, Rosa y Enrique, de los cua- 
tro falleció el último, viviendo los tres primeros en compañía de 
su madre,

One f>ra hi¡n Ififfí/ímn ele D. Sebastian Flores, Juez cesante, y 
de lima Casilda Perez, que estuvieron domiciliados en esta villa, 
hoy di/antos.

Que otorgó testamento en la villa de Madrid ante el JVotario 
D. Manuel Gonzalez el dia veinte de Diciemhre último.

Y que á su cadáver se habrá de d.ar sepultura en el cemen
terio de San LorenzoRe esta población. (Aquí se añadirán bajo 
la fórmula de «Asimismo se Íiace constar» de las demas cir
cunstancias ó advertencias, que convenga consignar en el acta 
en casos especiales, conforme á la ley de Registro civil, al 
reglamento y á las observaciones que van al pié de este modelo, 
sin extralimilarse de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artí
culo 20 de dicha ley.)

Fueron testigos presenciales D. Simon Rodrig-uez, natural de 
esta villa, mayor de edad, casado, labrador, domiciliado en la 
misma, calle de la Paz, número cuatro, y Ramón Pena, na tural 
del pueblo y término municipal de Aranjuez en esta provincia, 
mayor de edad, soltero, ebanista, y domiciliado tambien en esta 
villa, calle del Sacramento, número tres.

Leida integramente esta acta,é invitadas las personas que 
deben suscribiría á que la leyeran por si mismas, si así lo creían 
conveniente, se estampó en ella el sello del .luzgado municipal, 
y la firmaron el Sr, Juez, el dedaranre y los testigos, haciéndolo 
á ruego de Ramón Peña, que dijo no saber, D. Luis Rosal, de 
esta vecindad; y de todo ello como Secretario certifico.

Lug'ar del sello 
del Juzgado municipal.

Firma entera 
del Jaez municipal.

Idem id. del declarante.

Idem id. de los testig'os.
Idem id. del Secretario.

OBSERVACIONES
1? Se tendrán presentes las observaciones L®, 12 y 13 del acta de 

nacimiento.
2 .» Cuando el Juez municipal hubiese presenciado el reconocimiento tacul- 

tativo, se expresará en el acta f.drt. 78 de la ley de Registro civil.j
3 .a Cuando la inscripción haya de verificarse por fallecimiento de una per

sona desconocida, se expresarán en el acta las circunstancias que se previenen 
en el aru 82 de la ley de Registro civil.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

dia 27 á las nueve de la noche 
me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, al sa

El Excmo„ Sr. Ministro de la lir de la Sesión del Congreso de los Sres. Curas^p!Jlii ruXUiilUo Mi • iYXiiiioui v-7 VU-VJ AC j IXX' 01C la McúiUü U-Lyx v^MAigA c^ ios ores. vurasjpaiiuGus, nan u.c cAp

'Gobernación en telégrama d.el { hoy, ha sido ligeramente herido el nombre, apellido y destino de los

por disparos dirigidos al coche ) santés de quienes procede h pension, fe- 
, , rp,® T i cuandolas desde 1. de Julio en adelante,en la calle del Turco. La tran-

quilidad no se ha alterado.»

El mismo Sr. Ministro en te
légrama de las cinco de esta ma
drugada, me dice lo que sigue:

«No ofrece gravedad las heri
das del General Prim. Se ha en- 
cargado del Ministerio de Estado 
e interinamente del de la Guerra 
con la Presidencia, el Sr. Tope
te. El Sr. Ayala de Ultramar, 
siguiendo los demás en sus res
pectivos Ministerios.»

Lo que he. dispuesto publicar 
por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento dedos ha
bitantes de la provincia,

Valladolid 28 de Diciembre de 
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j no antas: debiendo tener el V.’ B." de 
los Sres. Alcaldes, inspectores de vigilan
cia ó de los Jefes militares respectivos y 
estar la calle, número y piso de la habita
ción de los interesados.

7.* Por disposiciones superiores se ha
llan respetados de presentarse en revista 
los individuos de clases pasivas que están 
investidos del carácter de Diputados, Ma
gistrados, Jefes de Administración y Co
roneles; pero deben justificar su existencia 
por medió de. oficio escrito impreseindible- 
raente de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en que expresen calle, casa 
y número de la que habitan, el haber 

.mensual ó anual que disfrutan (en letra) 
según lo marca el real despacho, y por 
qué concepto, la fecha del mismo docu
mento, ó dé la órden de concesión Cuando 
no se hubiere obtenido todavía el despá- 
cho, y por qué Contaduría ó Intervención 
está tomada la razón de dicho documento, 
declarando no percibir otro haber de fon
dos del Estado, Provinciales, ni Munici
pales Cuando el interesado se halle en la 
imposibilidad de escribir el oficio puede 
hacerlo otro de la misma clase expresando 
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quién sea en la ante firma ó al márgen, 
anotando la clase, letra y número de la 
nominilla. En los oficios que vengan fe- 

, 1 chados en otras provincias ó de fuera de LA ADMINISTRACION ECONÓMICA la capital se requiere además del V.“ B."
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. . él sello de la autoridad respectiva.

8.’ Los que sin corresponder á dicha 
clase tengan imposibilidad física absoluta 
de presentarse en revista acreditada en 
certificación de facultativo, lo manifes
tarán asi á la Intervención por medio de 
oficio en el que consignen las señas de su 
domicilio para revisarlos en él. Al efecto 
deben obrar en su poder los mismos do
cumentos que habían de exhibir, si la im
posibilidad no existiera.

9.’ Como la Intervención tiene un tér
mino liniitado para cumplir este servicio 
no puede détenérse en él más que los dias 
que se designan á cada clase y advierto 
por lo tanto que pasados estos dará, cuen
ta á la superioridad, de los individuos no 
revistados, suspendiendo el pago de sus 
haberes hasta que tengan rehabilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes 
de una pension, todos deben presentarse 
en revista, no bastando que lo haga uno 
solo parallenar las formalidades de aquel 
acto.

11. En el caso de que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista con 
sus tutores ó curadores reconocidos como 
tal legalmente, se acompañarán las fés de 
vida espedidas por los párrocos con el 
V.*" B.° y sello de los Directores ó Jefes de 
los Colegios en que se encuentren.

12. Los dias y horas señalados para 
dicha revista son los-siguientes:

1 Dia 2 de Enero próximo de diez de la 
mañana á dos de la tarde.^Pensiones 
remuneratorias.

Dia 3 de id.—Exclaustrados de ambos 
sexos.

Dias 4 y 5 de id.—Monte Pio militar.
Dia 7 de id.—Monte Pio civil.

1 Dia 9 de id.^—Sres. Jefes y Oficiales re
tirados.

Dia 10 de id.—Sargentos, Cabos y sol
dados que perciben su haber mensual- 
mente.

Dias 11, 12 y 13 de id,—Sargentos, 
Cabos y Soldados que perciben sus habe
res por trimestre.

l Dia 14 de id.—Jubilados de todos los 
Ministerios.

Dia 16 de id.-—Cesantes de todos los 
Ministerios.

Valladolid 27 de Diciembre de 1870.— 
El Jefe de la Intervención, Maximino P. 
Vela.

Sección 2.®=Negociado clases pasivas.

Circular.

Acercándose la época de la primera re
vista semestral del próximo año que en 
conformidad á lo prescrito en la Ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855 y 
Real órden de 22 de Agosto del mismo, 
deben pasar en los meses de Enero y Ju
lio de cada año todos los individuos que 
perciben haberes pasivos, he acordado dar 
principio al acto el dia 2 de Enero próximo 
venidero^ haciefido al efecto algunas ad
vertencias encaminadas á evitar perjuicios 
álos interesados. - 1

L* Siendo esta revista personal, será 
inútil toda gestion que tienda á presentar
se los parientes, apoderados ó encargados 
en lugar de los que por la Ley estén obli
gados á verificarlo.

2.* En dicho acto, además de la fó de 
existencia y estado (en su caso) ha de 
presentarse el documento original, que 
concede el derecho á jubilación, cesantía, 
retiro ó pension, y la nominilla que la 
Contaduría ó Intervencio facilitó á cada 
interesado para identificar su persona 
mensualmente, ante los pagadores.

3.* , Las citadas fés de existencia, deben 
entregarse sin dejar en blanco el encabe
zamiento, la clase á que correspondan los 
interesados ni su letra y número, lo cual 

i consta en la referida nominilla: en el con
cepto de que no se admitirán sin dichas 
formalidades. Cuando los interesados no 
sepan firmar ó se hallen imposibilitados 
de hacerlo, lo ejecutará á su ruegootro de 
la misma clase con la declaración de no 
percibir otros haberes de fondos del Esta- ' 
do, Provinciales ni Municipales.

4.“ Con las mismas formalidades de- 
1 ben justificar dicho acto los individuos 

que se hallen ausentes, pasando la revista 
j ante los Interventores, si residen en capi- 
l tales de provincia ó de los Sres, Alcaldes 

en otro caso, asi como ante los represen
tantes del Gobierno los que residen en el 

| extranjero. En las certificaciones de los 
j Sres. Jefes y Oficiales retira dos se expre

sará tambien si en los Reales despachos 
de retiro está ó no tomada razón por la 
Contaduría ó Intervención respectiva.

5.” Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos expresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les faci
lite, de haber pasado la revista, se exprese 
la fecha del documento que concede el 
derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consiste (todo en letra y no en guarismos) 

• y laautoridad por quien se halle expedido, 
pues de otro modo, no se le admitirá como
justificante.

6.’ Las fés de existencia expedidas por
lárrocos, lían de expresar

cau-
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